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• DELEGAGIOÑ D E L E O N 

CIRCUI AR NUMERO 93 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la primera, 
segunda y tercera semana del mes dé 

Noviembre de W i o 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de Eco-
^onaatos mineros de esta provincia, 
'as instrucciones necesarias para la 
realizaci.ón del racionamiento co-
^espondiente a la primera, segunda 
y tercera semanas del mes de No^ 
^enabre, que afecta a las hojas de 

^pories de las s é m a n a s 44, 45 y 46 
e los juegos de cupones actualmen-
-vigentes. 
•El racionamiento de m e n c i ó n 

c qstará de los siguientes articules y 
^ n ü a p0r carti i ia: 
^) Personal adulto. 
^acióh por cartil la. 

^ACEITE, - 1 / 2 l i t ro. - P r e c i o de 
a> 4,60 pesetas l i tro.—Importe de 

la rac ión 2,30 pesetas .—Cupón nú 
mero 11 de la 44, 45 y 46 semanas.' 

AZUCAR.--200 gramos—P r e c i-o 
de venta 5,50 pesetas kilo.,—Importe 
de la r ac ión , '1 ,10^pesetas .—Cupón 
h ú m e r o V de la 44 45 y 46 semanas. 

A L U B I A S . - 1 k i l o . - ^ P r e c i o de 
venta, 3,60 pesetas kilb.—Importe 
de ha rac ión , 3,60 pese tas .—Cupón 
n ú m e r o I I I de la 44, 45 y 46 semanas. 

J A B Ó N . - 1 0 0 gramos.-Precio de 
»ven ta, 3,50 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión, 0,35 pesetas. —Cupón n ú 
mero 86 de Varios. 

PATATAS.—6 k i los .V Precio d e 
venta, 0,7045 ptas. k i lo . —Importe de 
la rac ión , 4,2270 pesetas, — Cupón, 
n ú m e r o . I V de las Semanas 44 45 y 46. 

T O C I N O . - 2 0 0 gramos. - Precio 
de venta 12.00 pesetas ki lo . —Impor
te de ía rac ión 2,40 pesetas ,—Cupón 
n ú m e r o 11 dé la 46 semana.. 

b) Personal infanti l . 
Ración por Cartilla. 
A C E I T E —1/2 l i t ro; — Precio de 

venta, 4,60 pesetas l i t rp , —Importe de 
la rac ión , 2,30 pesetas .—Cupón nú 
mero I I de las semanas 44, 45 y 46. 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo,—Importe 
de la rac ión , 1,10 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o V de las semanas 44,45 y 46. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,35 pesetas .—Cupón nú
mero 85 de Varios. 

PATATAS.—6 kilos.—Precio de 
venta 07045 pesetas ki lo .—Importe 
de la rac ión , 4,2270—Cupón n ú m . I V 
d é l a s semanas44, 45 y 46. 

H A R I N A — 3 ki los - P r eyci o de 
venta 3,50.pesetas kilo.—Importe de 
la dación, 10,50 pesetas —Cupón n ú 
mero I de las semanas 44,45 y 46, 

L E C H E CONDENSA DA.—4 botes. 
Precio de venta, 3,75 pesetas hete.— 
Importe de la rac ión , 15,00 pesetas. 
Cupón n ú m e r o Y de las remanas 44, 
45 y 46. 

Los ar t ícu los Harina y Leche Con-
densada ú n i c a m e n t e serán suminis
trados aí personal que previamente 
hayaq inscrito sus coleccione^ de 
Cupones a estos efecto^ y en sustitu
c ión de AZUCAR, o PAN respectiva
mente . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 27 de Octubre de 1945. 
El Gobernador civil-Delegado, 

3144 fiarlos Arias Navarro 

_ ' o o " ' 

lunía Provincial de Precios 
; Para general conocimiento , se 

hace púb l i co que el precio de Aba
dejo o Bacalao Nacional, así como 
el de impor t ac ión que pudiera ven
derse en rég imen de libertad de dis-
tr ibución» no p o d r á rebasar en n in 
gún momento el precio fijado por 
esta Junta Provincial para el baca-



lao que haya de venderse en régi
men de r a c i o n a m i e n t ó ; 

León, 27 de Octubre de 1945. 
El Gobernador Civil Presidente, 

Carlos Arias Navarro 
•i • . ' •' O • "• ':- ; ' ' 

¿. . . ' .- 6 o : 

Pára~ geñeral conocini iento, sel 
hace púb l i co que la Merluza Sal
presada no p o d r á venderse al públ i 
co a mayor precio que el fijado para 
la merluza en fresco. 

León , 27 de Octubre de 1945. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

3157 Curios Árias Navarro. • 

lunta provincial 
Censo H e c M 

O I R C U L A R E S 
" No hab i éndose recibido. en esta 
Junta Provincial las comunicacio
nes de algunas Juntas Municipales 
del Censo, que, en v i r tud de lo dis
puesto en el párrafo 5.° del a r t ícu lo 
2.° del Decreto de la P re s idenc iá del 
Gobierno de 29 d é Septiembre ú l t i 
mo, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 8 del corrien
te, debieron enviar, dando cuenta a 
esta Provincial de la cons t i tuc ión de 
mencionadas Juntas, con expres ión 
de los miembros con que hayan que
dado integradas; se previene a los 
Sres. Presidentes de; las citadas Jun-* 
tas que no cumplan este requisito 
dentro del plazo de CINCO DIAS, 
q u é se les i m p o n d r á la multa de 500 
pesetas, con la cual desde esta fecha 
quedan con-minados,' 

' - o ' ' 

Habiéndose recibido en esta Junta 
Provincial comunicaciones de varias 
Juntas Municipales del Censo Elec
toral , d á n d o l a cuenta de la constitu
c ión de las mismas, en las que se ha 
observado que para dicha constitu
c ión no se han tenido presentes los 
preceptos de la Ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 y Decreto de la Pre-
sidencia del Gobierno de 29 de Sep
tiembre ú l t imo , inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 8 del 
corriente, sin duda por desconoci
miento o e r rónea in te rpre tac ión de 
l o s mismos, debe rán constituirse 
nuevamente, a cuyo efecto se i nd i 
can a con t i nuac ión las personas que 

lían de integrarlas, con arreglo a los 
preceptos citados: ' 

Presidente.—El Juez Munic ipa l . 

V O G A L E S 
E l Concejal de jnayor edad. 
Un Jefe u Oficial de los Ejérci tos 

de Tierra, Mar o Aire retirado, o a 
falta de ello él funcionario jubi lado 
dé la Admin i s t r ac ión Civi l del Esta
do o de la Provincia que residan en 
el t é rmino munic ipa l y que no estén 
imposibilitados física o moralmente, 
prefiriendo a los de mayor ant igüe
dad en ella. Cuando, no residan en 
la localidad individuos de Clases 
Pasivas será designado un ex-Juez 
municipal , guardando el riguroso 
orden de an t igüedad en los nombra
mientos. 

Los dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganader ía . 
. Los Presidentes o Síndicos de los 
dos gremios industriales más anti
guos del Municipio, y donde ño les 
hubiere los primeros contribuyentes 
por industrial , impuesto de util ida
des ó minas. 

Por cada vocal será designado un 
suplente de las mismas caracter ís
ticas. 

Será Vicepresidente 1.° el Vocal 
Concejal y Vicepresidente 2.J el que 
designe la Junta entre sus Vocales. 

Secretario,—El del Juzgado muni -
pal, ' . ; : ; , ̂  • „ • :. 

E n consecuencia, las Juntas Mu
nicipales del Censo que no sé hayan 
constituido con arreglo a las ante
riores normas, d e b e r á n hacerlo en 
el plazo m á x i m o "de CINCO DIAS, 
dando cuenta inmediatamente a esta 
Presidencia de haberlo eféctuado. 

Aquellas Juntas Municipales que 
al dar cuenta a esta Provincial de 
su const i tuc ión han omit ido indicar 
las circunstancias que concurren en 
los componentes de las mismas, por 
cuyo motivo no se puede precisar si 
es tán bien o mal constituidas, debe
rán suplir dicha omis ión por medio 
de oficio aclaratorio, en el mismo 
plazo de CINCO DIAS. 

Espera esta Presidencia que las 
Juntas Municipales a que se refieren 
estas Circulares c u m p l i r á n fielmente 
lo ordenado, en el plazo indicado, 
en evi tación de las sanciones que se 

! vería precisada a imponer. 
León , 31 de Octubre de 1945.—El 

Presidente, Fél ix Buxó . 
3172 • 

Distrito Forestal 
dé León : 

Jefatura del Servicio Piscícola 

'" , A N U N C I O 
Para conocimiento de todas. las 

Autoridades encargadas de velar por 
el cumplimiento de la Ley de Pesca 
l luvia l , asi como de todos los pesca
dores en general, se hace saber que 
a partir del 1.° de Noviembre y hasta 
el 15 de Junio del año próximo, in-
clusive, queda vedada la pesca del 
cangrejo en todas las aguas públicas 
y privadas de esta provincia, estando 
igualmente prohibido tener, trans
portar, comerciar o consumir los 
productos de lá pesca vedada, que se 
cons ide ra rán . f r audu len tos . v 

Lo que se comunica, al propio 
tiempo, a los conductores de toda 
clase de vehícu los y a, los factores de 
ferrocarriles, para que se abstengan 
de admit i r encargos o facturaciones 
de cangrejos durante la épóca de 
veda, y a los dueños de pescaderías, 
hoteles, restaurantes, etc., de vender 
o servir aquella clase de pesca que, 
por- considerarse fraudulenta, será 
decomisada y denunciados los in
fractores, en t regándose la pesca, bajo 
^recibo, a los establecimientos bené
ficos y, si no los hubiere a los po
bres de la localidad. 

León, 27 de Octubre de 1945.—Ei 
Ingeniero Jefe del Servicio Piscícola» 
- J u a n M. Viña. 3155 

01OTT0 MIMO BE LEfli 
Rectificacióii de concesiones 

A N U N C I O 
Verificado el deslinde correspon

diente y resultando la supérposición 
dé la conces ión Amp/í'acíó/i a Julia 
y Teresa n ú m e r o 4.810, a la conce
sión Julia ij Teresa n ú m e r o ,4:394, 
por la presente se anuncia que de 
los días 8 a l 15 de Noviembre del 
a ñ o en curso, d a r á n principio loS 
trabajos de campo relativos a Ia 
rectif icación de la citada concesión 
Ampliación a Julia y Teresa. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados y dueños 
de las minas colindantes, advirtien 
do que según el a r t ícu lo 135 del 
glamento de Minería , para aquel a 

- * „ r . í í > en que no tengan represéntame 
León, sur t i rá su publ icac ión el i*11* 
mo efecto que la notificación en p 
sona, 

León 27 de Octubre de 1945 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango 

3169 
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I N D I C E 
de las materias publicadas en es íe periódico olicial durante el mes de Octubre de 1945 

Día 2 

A¿]ninistració?i provincial .—Gobierno ci
vil,—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— DelegaciCn 
de Leóñ. —Circular referente al racio
namiento para cartillas inscritas en 
esta capital, correspondiente a la pri-
mera y segunda^ semana del mes de 
Octubre de 1945. . 

Ideín.—Racionamiento para Delegacio
nes I-oca les de esta provincia, corres
pondiente al mes de Octubre. 

.Cuerp0 Nacional de Ingenieros de Mi
nas.—Anuncio. 

'Administración mümcipaL----'Eúictos de 
Ayuntamientos. . ' ' 

Administración de Justicia.—Edictos de 
' Juzgados.—Cédula de notificación. 

> • • Día 3 

/Administración provincial, — Diputación 
provincial de León.—Convocatoria pa
ra celebrar sesión.-

íefatura de Obras Públicas de ia provin
cia dé León.—Anunció. 

Guerpo Nacional, de Ingenieros de Mi^ 
•na«.—Anuncios. 

Delegación de Industrias de León.— 
Anuncio. 

Adniinistrución de /ws^em.—Edictos de 
Juzgados. , ' 

: . - Día 4 • ' ; > 

Administración provincial.~T)e\egSLC\ón 
-de Hacienda de la provincia de León. 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial. -Circular. 

Aduiinistración de Rentas Públicas de 
lá prpvincia de León.—Anuncio. 

Confederación Hidrográfica d"ei Duero., 
Anuncio. 

'efatura de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero.— Anuncio. 

división Hidráulica del Norte de Espa
ña.-—Anuncio. • ' -

•Administración municipal, —Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de jmticia.—Edictos z áe 

Juzgados. —Requisitoria. 

Día 6 
Ad ^nistración provincial.—Gobietno ci-
r^-—Circular . 

atura Agronómica de León.—Siembra 
trigo y centeno. 

eccción provincial de Estadística de 
.eóQ.—Circular referente a la forma-

Clón de un_ nuevo censo . 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Administración de Rentas 

. Pública.—Circular. 
Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Cédula, de 

notificación. 

' :- Día 8 • \ " # •. 
Gobierno de la Nación.—Presidencia del 

Gobierno.—Decreto de 29 de'Septiem-
bre de 19.45 por que se dan normas 
para la formación del censo de veci
nos cabezas de familia que ha de ser
vir para la elección .de Concejales. ^ 

Día 9 . 

Ministerio dé la Gobernación. —Orden, de 
28 de Septiembre de 1945 por la qué 
se establece nuevo horario para el cie
rre de espectáculos y éstablecimientos 
públicos a partir del 30 del corriente. 

Administración provincial. ---Gobierncrci-
. vil.—Comisaría Géneral de Abasteci

mientos y Transportes.—Delegación 
de León.—-Circular sobre raciona
miento para personal adherido a Eco
nomatos Mineros de ésta provincia, 
correspondiente a la primera y segun
da semana del mes'de Octubre. 

Idem—Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes.—Tunta provin
cial de Precios .—Precios oficiales^que 
como únicos, regirán en esta provincia 

- durante el mes de Octubre,- parSTlos 
artículos intervenidos. 

Idem.—Servicio/ provincial de Ganade
ría.—Circülares. ' -

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
'Administración . mwmcí^a/. --.Edictos de 

Ayuntamientos. , "-" 
Administración de Justicia.—Éáictos de 

luzgádos,—Cédula de citación. 

' ^ 10 * - : - ' .' 
Presi-encia .del Gobierno.—Orden de 26 

de Septiembre de 194-5 por la que se 
restringen las actividades laborales y 
..se establecen jornadas para Oficinas 

' püblicas y privadas, comercios y cierre 
de espectáculos, con motivo de la es
casez de energía eléctrica. 

Ministerio de Educación acional.—Di-
reeción General de Enseñanza Prima
ria.—Sección de construcciones Esco
lares.--Annncio. 

Administración provincial—Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganadería. 
Circular. 

Sección provincial de Estadística de 
León —Censo Electoral de 1945.— 
Circular. 

Delegación de Hacienda 4e la provincia 
de León.—Anuncio. 

Delegación de Trabajo de León.—Ho
rario de Comercio. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Distrito Minero de León.—Anuncios. 
Administración municipal. —Edictos "de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecinales. • 

; Día n ' . 

Ministerio de Justicia.—Orden de 27 de 
Septiembre de 1945 por la que se dic
tan las normaá para la implantácion. 
del nuevo sis ema . de retribución de 
los funcionarias de la Justicia Munici--
pal y las que han de regir, la compe
tencia de sus organismos y eí proce
dimiento de los asuntos judiciales que 
ante ellos se formulen. ' 

Administración provincial. —Gobierno ci
vil.—Gircular. . . " 

Idem. —Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. \ •' • 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Distrito Forestal de Léón'.—Anuncio. 
Administración- municipal. —Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de Justicia.---Edictos de 

JuzgadosV 

- Día. 13 

•Ministerio de Obras Públicas.—Dirección . 
General de.Caminos.—Anuncio. 

Administración Central.—Mínistetio de 
la Gobernación,—Dirección General 
de Administración Lecal .—Convocan
do concurso para proveer en propiedad 
las plazas vacantes de Secietarios,de 
Administración Local de segunda ca-
tegoría. •. — 

Administración provincial . ---Gobierno ci
vil.—Circular. -

Idem. —Servicio provincial de Gáifade- • 
ríaJ—Circular. 

Tunta provincial del Censo Electoral.— 
Acta de constitución. 

Distriio Minero de Leóñ. —Anuncios. 
Administración municipal. - Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. 

Día 15 

Administración Ceñirá/. — Ministerio de 
la Gobernación - Dirección General 

. de Administi ación Local. 
Administración provincial .—Gobierno ci

vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportés.—Delegación 
de León. —Circular. 

Distrito Minern de León.—Anuncios. 
Administración, municipal. —Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. 



Día 10 

Administración provincial. — Gobierno ci
vil.---Comisaría general de Abasteci-
micntus y Transportes.—Delegación 
de León.—Circular sobre racionamien
to para cartillas inscritas en esta'capi
tal, correspondiente a la tercera y 
cuarta semana del mes de Octubre, 

Idem.— Racionamiento -para personál 
adherido a E.conomatos mineros, de 
esta provincia, correspondiente a la 
tercera y cuarta semanas del mes de 
Octubre. 

Diputación provincial de León.—Comi
sión Gestora.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Administración 7W«mci/?a7.,---Edictos de 
Ayuntámientos. 

Administración de /us '̂da.— Edictos de 
Juzgados. —Requisitoria. 

Día 17 

Administración provincial. — Diputación 
provincial de León.—Anuncio dé su-
bastr be inmuebles. ' 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León. —Anuncio. 

"Administración de Rentas Públicas de 
la provincia de León.—Anuncio, 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia dé León , -Anunc io . 

Administración muni ipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.---'Eái^toi de 
Juzgados.—Cédula de citatción.— Re
quisitoria. . J 

Día 18 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mon
tes. — Distrito Forestal» de León.—; 
Pliego de condiciones a que se sujeta
rán los aprovechamientos forestáles, 
durante el año 1945-46. %• 

Día • 19 . 

Adtninistración provincial. —Gobierno ci
vil.—-Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes. —Delegación 
de León.—Circular' ampliando la nú
mero 90 sobre racionaéoientopara esta 
capital. ' 

Idem. - Servicio provincial de Ganadería 
Circulares. 

Diputación provincial de León.—Anun-
cia"-de subasta de inmuebles. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León—Anuncios. 

Sección provincial de Administración. 
Local. — Circular. 

Cuerpo Nacional de In^erTiejos de Mi 
nas.—Anuncio. 

Administración de justicia.-—'Edictos de 
Juzgados.—Cédulas de citación. 

t Día 20 

• Adjninistracíón provincial.—Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.— Circulares. 

Diputación provincial de León. —Comi
sión Gestora.—Anuncios. 

Jefatura "de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Universidad de Oviedo.— ̂ nuncio. 
Unuiversidad de Salamanca'.—Anuncio. 
Administración municipaJ.—Edictos de 

Avuntamientos. 

Entidades menores.--Jantas vecinales. Entidades menores. — Iuntas vecinftles-
Administtación de justicia. —Edictos de Administración de justicia.— Edictos "d 

i c ; r r , H a juzgados. J uzgados. —Réquisiroria. 

Día 22 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. — Comisaría de Recur
sos de la.Zona Norte.—Circular esta
bleciendo fechas tope para la recogida 
de los cupos forzos de alubias en la 
provincia de León 

Administración provincial. —Gobierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
de León.—Circular de interés para los 
Ayuntamientos cultivadóres de remo
lacha azucarera. 

Idem.—Servicio provincial de Ganadería 
Circular. 

Diputación provincial de León.—Distri
bución de fondos por capítulos! 

Jefatura de Obras Públicas de la provih-
"^cia de León.—Anuncios. , 
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de León,—Anuncio. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi

nas.—Anuncio . 
División- Hidráulica dél Norte de Espa

ña.—Anuncio. 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia. — Edictos de 

Juzgados.-Cédulas de citación. 

Día-23 

Administración provincial. - Gobierno ci
vil,—Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, —Junta provin
cial de Precios.—Precios de la leche. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.— Anuncio. 

Diputación provincial de León. —Balan
ce dé las operaciones de contabilidad. 

EUstritq Minero de León.-fAnuncio. 
Universidad de Oviedo.—Anuncio. 
Dirección General de Ganadería.—Es

tadística de vacunaciories practicadas 
en les animales domésticos. , 

Dirección General de Ganadería. —Esta
do demostrativo de las enfermedades 
infecto-contagiosas. 

Administración municipal .-—Edictos ,de 
: Ayuntamientos. 

Dia 24 " • 

Admidistración provincial .—Gobierno ci
vil.—Gir encares. 

Diputación provincial de L^ón. — Anun
cio. 

Jun^a provincial del Censo.—Circular. 
lefatura de Obras Públicas de la provin

cia de León,--'-Permisos de conducción 
de automóviles. 

lefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Permisos de trafisferen-
cias y circulación de automóviles. 

Universidad de Salamanca.—Anuncio. 
Adminislrmióji de justicia,—Edictos de 

Juzgados. 

Día 25 
Adjninsstrqcióji provimial.—Gobierno ci

vil.—Servicio provincial de Ganade 
ría.—Circulares. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de León. — Anunció. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. 

Día 26 

Administración provincial.— Diputación 
provincial de León.—Comisión Gésto-
ra.—Anuncio. 

Telatura de Obras Públicas ce la pr0, 
vincia de León.—Anurcio^ 

Qelegacien de Industria de Leen.-, 
Anuncio. 

Administración municipal.—Adictos dg. 
Ayuntamientos.- • 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. —Requisitarias . 

Dia 27 

Administración provincial. —Secd.&n pro--
vincial de Estadística.—Servicio de
mográfico. 

Distrito Minero de León.—Anuncio.. 
Jefatura de Obras Públicas de la provin

cia de León.—Anuncio. 
Administración municipal .— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de Justicia.— Cédula de 

citación. «' • ; 

• - - Día 29 
Administración provincial .'--Jefatura de* 

Obras Públicas de la provincia de 
León. —Anuncio. _ 1 

Cuerpo Nacional de Ingenieros dé Mi- .1 
ñas.—^Anuncio. ' | 

Distrito Minero de León.—Anuncio. : | 
Jefatura de Aguas de la Confederación I 

Hidrográfica del Duero.—Anuncio?" ' -M 
Administración municipal.— Edictos de - I 

Ayuntamientos.' 
Entidades menores. — Juntas vecinales. 
Administración de justicia Audiencia. 

Territorial de Valladolid. 

i ' / : , • ; Da 3Ü . 

Administr'ación provincial. —Gobierno cL 
vil.—Comisaría General de Abastecí 
mientes y Transportes.— I )elfgaciori 
de León.—Circular relativa al racio
namiento para cartillas inscritas en. 
esta capital, correspondiente a la pri-
merá y , segunda semana del mes de 
Noviembre. 

Diputación provincial de* León.— Con 
vocatoria. , * ' 

Delegación provincial de Trabajó.--N ue-
vo horario para el comercio 

Idem.—Renovación de títulos de Fami
lia numerosa. 

Administración municiped.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades me?zo^es.—Jijnía vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Tuzgados.—Requisitoria. 
. Día 31 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Comisaría Geueral de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
de León.—Circular referente al ffcl0a 
uamiento para personal adherido 
Economatos Mineros, correspondieo^ 
a la primera, segunda y tercera 
manas del mes de Noviembre. . ^ 

Idem.—Tunta provincial de Precio 
Circulares. .cj0 

Distrito Forestal de León.— ^erv 
Piscícola. —Anuncio. 

Distrito Minero de León—Anuncio^ ^ 
Administración municipal.—Edict 

Ayuntamientos. 


